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ACUERDO DE RECONOCIMIENTO DE CERTIFICACION ENTRE EL INSTITUTO 
URUGUAYO DE NORMAS TÉCNICAS (UNIT) Y EL INSTITUTO NACIONAL DE 

TECNOLOGÍA, NORMALIZACIÓN Y METROLOGÍA (INTN) 
 
El INSTITUTO URUGUAYO DE NORMAS TÉCNICAS, EN LO SUCESIVO "UNIT" representado 
por su director Ingeniero Fernando Gómez domiciliado en Plaza Independencia 812, piso 2 
Montevideo, Uruguay, y el INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA NORMALIZACIÓN Y 
METROLOGÍA, EN LO SUCESIVO “INTN” a través de su ORGANISMO NACIONAL DE 
CERTIFICACIÓN,  EN LO SUCESIVO “ONC-INTN”, representado por la Licenciada Patricia 
Echeverria Directora General del INTN y la Licenciada Erika Etcheverry Directora del ONC-INTN, 
respectivamente, domiciliadas en Avda. Artigas N° 3973 casi Gral. Roa, Asunción, Paraguay, 
denominados individualmente como “PARTE” y en conjunto como “PARTES”, al amparo de las 
siguientes declaraciones y clausulas: 
 

D E C L A R A C I O N E S: 
 
I.- "UNIT" declara que    
            

a) Que es una asociación civil sin fines de lucro debidamente constituida de conformidad con 
las leyes de la República Oriental del Uruguay, bajo la denominación “Instituto Uruguayo de 
Normas Técnicas”,  con domicilio principal ubicado en Plaza Independencia Nº 812, Piso 2, 
ciudad de Montevideo, Uruguay. 
  

b) Es una organización uruguaya que dentro de  sus fines, entre otros, se encuentran las 
actividades de: certificación de productos y servicios, certificación de sistemas de gestión de 
calidad, normalización y capacitación (a los cuales se les referirá conjuntamente como los 
“productos”), y quién está debidamente acreditada como organismo de certificación. 

 
c) Cuenta y puede mantener la capacidad técnica, equipo y personal necesarios para llevar a 

cabo los procedimientos de certificación de productos y servicios. 
 

d) A fin de proveer un mejor servicio a sus clientes, desea reconocer informes de ensayos y 
certificados de conformidad generados por INTN, en adelante para fines de evaluar la 
conformidad. 
 

e) Su representante legal es don Fernando Gómez cuenta con las facultades necesarias para 
representar a UNIT en la celebración del presente Acuerdo y que dichas facultades no le 
han sido modificadas ni revocadas en forma alguna. 

 
II.- “INTN” declara que 
 

a) Que es una entidad pública autárquica y descentralizada de investigación y asistencia 
técnica en el campo de las actividades científico-tecnológicas, constituida conforme las leyes 
de Paraguay, bajo la denominación de Instituto Nacional de Tecnología, Normalización y 
Metrología, con domicilio legal en Avenida General José Gervasio Artigas N° 3973 casi Gral. 
Francisco Roa, cuidad de Asunción, Paraguay. 
 

b) Es una institución dependiente del Estado Paraguayo que dentro de sus fines entre otros se 
encuentran las actividades de: certificación de la conformidad de productos, sistemas, y 
personal; basados en los lineamientos internacionales aceptados, y trabajos técnicos en 
análisis y/o ensayos de insumos, productos y subproductos. 
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c) INTN por medio del Organismo Nacional de Certificación para el desarrollo de sus 
funciones es regida en base a las disposiciones de la Norma ISO/IEC 17065 y por medio 
de su Organismo Nacional de Inspección para el desarrollo de sus ensayos es regido en 
base a las disposiciones de la Norma ISO/IEC 17025, contando con la infraestructura 
necesaria y las condiciones para mantener los servicios de certificación de productos cuyo 
alcance se listan en el anexo “A-2” del presente Acuerdo. 

 
d) Que no se encuentra sujeto a influencia alguna, sea de forma directa o indirecta, por ningún 

fabricante o comercializador de Uruguay o del Extranjero, o por ningún cliente, propietario, 
administrador, funcionario o empleado, por lo que prestará sus servicios con total 
transparencia e imparcialidad y al efecto, brindará todas las facilidades para que UNIT 
atestigüe las pruebas, en caso de considerarlo necesario. 

 
e) La celebración del presente Acuerdo y la prestación de servicios que del mismo se derivan, 

no implica conflicto de intereses con sus demás clientes, propietarios, administradores, 
funcionarios o empleados y que tiene la disponibilidad de tiempo, equipo y personal para 
prestar los servicios a que se refiere el presente Acuerdo. 

 
f) Está consciente que el presente Acuerdo de Reconocimiento se encuentra soportado por 

Leyes y Regulaciones uruguayas y por tanto requiere de las aprobaciones correspondientes 
de las Autoridades y Dependencias de Uruguay, por lo que: i) puede ser sujeto a 
evaluaciones, auditorías, testificaciones, etc. conjuntamente con UNIT, ii) la firma del 
presente Acuerdo no significa la aprobación de tales Autoridades, iii) la fecha efectiva de 
aplicación del presente Acuerdo está sujeta a lo que indique la Autoridad o a lo publicado en 
el Diario Oficial de Uruguay. 

 
g) El reconocimiento y aceptación de informes o resultados de certificaciones para fines, no 

significa el cumplimiento del producto para obtener una Certificación en el país de la 
contraparte. 
 

h) Su representante legal cuenta con las facultades legales necesarias para representarlo en 
la celebración del presente Acuerdo y obligarla en los términos del mismo, y que dichas 
facultades no le han sido modificadas o revocadas en forma alguna. 

 
III.- Las partes declaran que:  
 

a) Es su deseo celebrar el presente Acuerdo y obligarse en sus términos y al efecto lo otorgan 
al amparo de las siguientes: 

 
C L Á U S U L A S: 

 
PRIMERA. - Alcance: 
 
a) El presente Acuerdo establece los términos y condiciones bajo los cuales las partes se 

deben desempeñar bajo el Acuerdo de Reconocimiento Mutuo. 
 
b) Salvo por lo expresamente establecido en el presente Acuerdo, el INTN y la UNIT no otorgan 

autorización alguna para celebrar Acuerdos o comprometerse de cualquier forma o hacer 
cualquier tipo de declaración o arreglo a su nombre con persona alguna, sea física o moral, 
nacional o extranjera. 

c) Las partes se comprometen a prestar los servicios de certificación y demás actividades 
comerciales, de que se describen en los Anexos A-1 y A-2 según corresponda. 
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d) Las partes pueden ofrecer sus servicios independientemente a cualquier cliente que lo 
solicite. 

 
e) Los productos sujetos a este acuerdo son todos aquellos definidos en el alcance de cada 

norma (ver anexos A-1 y A-2). 
 

SEGUNDA. - Sistemas y procesos de calidad  
 
a) Las Partes mantienen un sistema y procesos de calidad en lo aplicable conforme a la norma 

o lineamiento internacional ISO/IEC 17065 de la Evaluación de la conformidad y 17025 de 
los Requisitos generales para la competencia de los laboratorios de ensayo y calibración, 
que permiten mantener un alto nivel de confianza y eficiencia. 

 
b) Las Partes podrán auditarse una a otra, preferentemente con notificación previa, por lo 

menos una vez cada 3 años, para propósitos de evaluación y verificación de los requisitos 
aplicables de competencia para el sistema y procesos de calidad mencionados en la cláusula 
anterior. 

 
TERCERA. - Competencia técnica:   
 
a) Cada Parte, de manera oportuna, proveerá todo el entrenamiento razonablemente requerido 

para la realización de los procesos necesarios para la certificación, de conformidad con las 
normas de esa Parte.  

 
b) La programación, ubicación, duración, costo y designación de personal de las Partes para 

dicho entrenamiento se establecerá por acuerdo mutuo de las Partes. 
 

c) De tiempo en tiempo, de conformidad con la cláusula SEGUNDA b), cada una de las partes 
podrá evaluar al personal de la otra parte en el uso de sus métodos de procedimientos de 
certificación, si determina razonablemente que es necesario o deseable, podrá requerir que 
el personal de la otra parte se someta a más entrenamiento. 

 
CUARTA.- Independencia e imparcialidad 
 
a) Las Partes son imparciales e independientes, sin ninguna influencia o medio de control por 

parte de fabricantes, proveedores o vendedores de productos, en manera alguna que pueda 
afectar negativamente sus procesos analíticos o de decisión, así como su capacidad de 
rendir informes o emitir certificados objetiva e imparcialmente. 
 

b) No existe ningún control decisivo por parte de los fabricantes, proveedores o vendedores de 
los productos involucrados. 
 

c) Los resultados de su trabajo no devienen ningún beneficio económico por medio de 
tenencias accionarias o similares a ningún fabricante, proveedor o vendedor del producto 
involucrado. 
 

d) Sus funcionarios, consejeros, y otro personal administrativo no reciben acciones, opciones 
sobre acciones, ni ningún otro beneficio financiero directo de ningún fabricante, proveedor o 
vendedor de los productos involucrados. 
 

e) Existe suficiente amplitud de intereses o actividades que la pérdida u obtención de un 
acuerdo específico para determinar el cumplimiento de un producto de un fabricante, 
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proveedor o vendedor con la norma aplicable y no sería un factor determinante en su 
estabilidad financiera. 
 

f) La seguridad del empleo de sus empleados está libre de influencias o controles de 
fabricantes, proveedores o vendedores. 
 

g) Compromiso de imparcialidad: Cada Parte se obliga a informar de inmediato a la otra Parte, 
respecto de la existencia de cualquier tipo de conflicto que pudiera comprometer la 
imparcialidad de los resultados de la evaluación del producto.  

 
QUINTA.- Desempeño  
 
a) Cualquiera de las Partes podrá realizar en cualquier momento visitas a la otra Parte a efecto 

de evaluar la capacidad instalada del mismo, verificar los registros y en general para verificar 
aspectos técnicos contemplados en las normas y relacionados con los servicios de pruebas 
derivados de este Acuerdo. 
 

b) La Parte que audita, revisará el trabajo realizado por la otra Parte y, de ser necesario, 
verificará el cumplimiento del producto con los requisitos de la Parte que realiza la auditoria. 
No obstante, las Partes podrán realizar pruebas o la verificación de la información 
suministrada por la otra Parte, según sea necesario, para mantener la confianza en que la 
información de pruebas provista por la otra Parte cumple con los requisitos. 

 
SEXTA. -  Obligaciones de las partes   
 
Durante todo el tiempo en que se encuentre en vigor el presente Acuerdo, las Partes se 
comprometen por sí y a nombre de sus directivos, funcionarios y empleados, según sea aplicable, 
a lo siguiente: 
 
(i) Podrán permitir a representantes de cada Parte el acceso a las instalaciones para propósitos 

de evaluación de los procedimientos preferentemente con notificación previa.  
 
(ii) A mantener los registros de los procedimientos de certificación realizados en resguardo al 

menos durante el tiempo que dure el proceso de reconocimiento y aceptación de informes 
para fines de evaluar la conformidad, de tal forma que permita el análisis de información, re-
ensayo de producto si es necesario, y la emisión del informe de pruebas en su caso. 
 

(iii) A notificar a la Parte sobre cualquier servicio y que proporcione toda la información y 
registros necesarios y suficientes para la identificación tanto de la muestra como del mismo 
servicio. 

 
(iv) Cada Parte deberá conocer los productos de manera competente y de conformidad con las 

normas aplicables, los procedimientos de certificación, o cualesquier otras instrucciones que 
puedan darse por la otra Parte, las cuales deberán ser acordes y apegarse a la normatividad 
aplicable en los países de las Partes. 

 
(v) Cada Parte deberá proporcionar a la otra Parte toda la documentación necesaria para llevar 

a cabo las certificaciones, incluyendo, enunciativa pero no limitativamente, una versión 
actualizada de las instrucciones, normas, requisitos, conocimiento sobre las pruebas, 
materiales de prueba, procedimientos de prueba y reglamentación aplicable a los productos. 
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(vi) Cada Parte notificará inmediatamente a la otra sobre cualquier revisión o reforma a las 
normas aplicables, y sobre cualquier cambio en la naturaleza o alcance de las certificaciones 
que serán llevadas a cabo. 

 
(vii) Cada Parte deberá proveer a la otra con todo el entrenamiento razonablemente necesario 

para realizar las certificaciones. 
 
(viii) Cada Parte preparará y mantendrá registros completos y exactos de todo procedimiento de 

certificaciones y resultados por un período mínimo de cinco años siguientes a partir de su 
realización. 

 
(ix) Cada Parte proporcionará la información de certificaciones a la Parte receptora de acuerdo 

con el procedimiento de recepción de la Parte receptora. 
 
(x) A proporcionar en original o copia fiel con firma autógrafa, el informe de certificaciones ya 

sea en forma electrónica o en forma impresa. 
 
(xi) Cada Parte debe notificar a la otra, dentro de los 5 (cinco) días hábiles posteriores a que 

ocurra, cualquier cambio que repercuta en sus condiciones de operación tales como la 
reubicación de sus instalaciones, separación / sustitución de sus funcionarios / empleados 
principales como pueden ser su representante o apoderado legal y/o personal autorizado 
para la realización de procedimientos y emisiones de informes de certificaciones. 

 
(xii) A no ceder, por ningún motivo, sus derechos u obligaciones bajo el presente Acuerdo. 
 
(xiii) A cumplir con los requisitos de confidencialidad y no conflicto de intereses y demás 

obligaciones establecidas en el presente Acuerdo. 
 
SEPTIMA. - Intercambio 
 
a) Las Partes podrán intercambiar información y se comunicarán entre sí la interpretación de 

los criterios y resoluciones sobre asuntos relativos a la evaluación de la conformidad en las 
normas establecidas en el presente Acuerdo. 
 

b) Las Partes cooperarán en visitas de intercambio técnico, entrenamiento mutuo, y 
corroboración de procedimientos, cuando sea posible, para mejorar los procedimientos 
realizados por la otra Parte. 

 
OCTAVA.- Solicitudes   
 
a) Cada Parte hará del conocimiento de la otra los requerimientos mínimos para las solicitudes 

y los formatos para cualquier ensayo o certificación, y que a su vez podrán hacerse del 
conocimiento de los clientes o solicitantes como una conveniencia. 
 

b) Los arreglos de contratación serán la responsabilidad individual de cada Parte para con su 
cliente o solicitante, por lo que toda información derivada de cualquier servicio entre las 
Partes será la que se indiquen en la solicitudes o formatos. 

 
NOVENA.- Honorarios y gastos 
 
a) Cada Parte determinará y administrará independientemente sus respectivos programas de 

cargos financieros asociados con las certificaciones e investigación. 
 



 
 
 
 
 

 

Página 6 de 12 
 

b) Cualquiera y todos los honorarios aplicables serán pagados directamente por los clientes a 
cada Parte. 
 

c) Las visitas de supervisión, visitas de auditoría, testificación de pruebas, visitas para 
intercambio de experiencia, etc. como se mencionan en las cláusulas: SEGUNDA b), 
TERCERA c), QUINTA a) y SEPTIMA b) serán convenidas entre las Partes para cubrir 
solamente los gastos de viáticos involucrados. 
 

DECIMA. - Confidencialidad   
 
a) Las Partes reconocen que durante la realización de los servicios a que se refiere el presente 

Acuerdo, podrán tener acceso a conocimientos técnicos, procedimientos, patentes, 
estrategias, programas, productos y otra información de carácter confidencial (en lo 
sucesivo, “Información Confidencial"), de la cual pueden ser propietarios las Partes o sus 
clientes y que la divulgación de dicha información puede causar daños o perjuicios a sus 
propietarios. 

 
b) Las Partes reconocen, además, que tienen acceso a la Información Confidencial en relación 

o como resultado de los servicios que se describen en el presente Acuerdo y para el único 
propósito de cumplir con los objetivos del mismo, por lo cual se comprometen a mantener 
dicha información reservada para el uso indispensable y necesario para cumplir con sus 
obligaciones bajo el presente instrumento, ya sea que la haya adquirido en documentos, 
medios electromagnéticos o de forma verbal. 
 

c) Asimismo, no obstante la Información Confidencial pueda ser evidente para un técnico en la 
materia, las Partes se comprometen a darle un trato de la mayor confidencialidad y no 
divulgar la Información Confidencial por ningún medio sin la autorización expresa del 
propietario, según sea el caso, y mantenerla en todo momento bajo un adecuado cuidado a 
fin de evitar que llegue a conocimiento de personas ajenas a las Partes o su reproducción o 
divulgación por parte de cualquier tercero, así como obligar a sus trabajadores y/o 
dependientes a mantener dicha confidencialidad. 

 
d) En caso de terminación anticipada o no del presente Acuerdo, las Partes se comprometen 

a devolver dicha información confidencial al propietario que la haya proporcionado y a 
abstenerse de utilizarla o divulgarla en el futuro. 

e) No se considerará Información Confidencial la que se encuentra bajo los siguientes 
supuestos: 

 
* Los datos que sean de conocimiento público al momento de que sean conocidos por las 
Partes o se hacen del dominio público, sin que dicha divulgación quebrante o viole una 
obligación de confidencialidad de conformidad con este Acuerdo. 

 
* Los datos que ya eran conocidos por las Partes al momento de su comunicación a través 
de otras fuentes de información legítima y demostrable. 

 
* Los datos que sean divulgados después de recibir autorización por escrito del propietario. 
* Los datos que sean divulgados bajo una orden judicial, en cuyo caso la Parte que recibe 
la orden, deberá notificar a la otra Parte tan pronto sea posible. 

 
* Los datos que sean conocidos por las Partes a través de otras fuentes de información 
legítima y demostrable que no sean del propietario, sin que ello implique alguna violación a 
este Acuerdo por alguna de las Partes. 
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En caso de que sólo una porción de los datos confidenciales cayera bajo cualquiera de estas 
excepciones, los datos restantes continuarán estando sujetos a las prohibiciones y 
restricciones mencionadas en este Acuerdo. 

 
DECIMA PRIMERA.- Publicidad, promoción y licencias   
 
a) No es propósito del presente Acuerdo que (a) UNIT sea o refiera a sí misma como una 

entidad “acreditada” del INTN o cualquier descripción similar, o (b) INTN sea o se refiera a 
sí mismo como una entidad “acreditada” de UNIT o cualquier descripción similar. 

 
b) INTN podrá hacer referencia o utilizar el nombre de UNIT o su marca en cualquier anuncio 

o promoción oral o escrita sólo con el consentimiento previo por escrito de UNIT. UNIT podrá 
hacer referencia o utilizar la marca ONC en cualquier anuncio o promoción oral o escrita sólo 
con el consentimiento previo por escrito del INTN.  
 

c) Ninguna de las Partes podrá ceder o transferir, total o parcialmente, cualquiera de sus 
derechos, obligaciones, intereses bajo el presente Acuerdo sin la previa autorización por 
escrito de la otra Parte, la cual no podrá demorar o negar su consentimiento sin que medie 
razón suficiente. Ninguna licencia, expresa o tácita, de cualquier marca comercial, marca de 
servicios, marca de certificación o derecho de autor, se otorga en virtud del presente a 
cualquiera de las Partes o a cualquier tercero. 

 
DECIMA SEGUNDA. - Naturaleza de la relación   
 
a) Es intención de las Partes que una relación independiente se establezca entre ellas con la 

celebración del presente Acuerdo. Nada de lo previsto en el presente Acuerdo será 
interpretado como base de una relación de representación laboral, sociedad, coinversión, o 
algún otro tipo de asociación de negocios o de acción concertada. Ninguna de las Partes 
tiene autoridad para contraer obligaciones a nombre de, o de obligar a la otra en forma 
alguna. 
 

b) Ninguna disposición del presente Acuerdo de ningún modo redundará en beneficio de 
cualquier tercero (incluido el público en general), así como considerar a cualquier persona 
como Tercera Parte beneficiaria del presente Acuerdo o de cualesquiera de las 
disposiciones del mismo, o de algún otro modo dar pie a cualquier tipo de acción a cualquier 
persona que no sea parte de este Acuerdo. 

 
DECIMA TERCERA.- Responsabilidad   
 
a) Cada Parte se hace responsable de la veracidad, exactitud e información generada y 

proporcionada a la otra Parte, ya sea a través del informe de certificaciones, registros de 
datos, datos originales o documentación proporcionada a la otra Parte, para efectos de 
determinar la evaluación de la conformidad. 

 
DECIMA CUARTA. - Relación Laboral   
 
a) Las Partes manifiestan que en virtud de la celebración del presente Acuerdo, no se establece 

ninguna relación laboral o de dependencia entre ellas, por lo que cada una de las Partes será 
la única responsable de las relaciones de trabajo con el personal a su cargo y servicio, así 
como de las obligaciones patronales en materia laboral, social, vivienda y demás 
obligaciones que las leyes le imponen a los patrones respecto de sus empleados, por lo que 
en caso de controversia, cada Parte será la única responsable de responder por las 
reclamaciones presentadas por sus trabajadores y empleados, respectivamente. 
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b) Bajo protesta de decir verdad, UNIT manifiesta que cuenta con los elementos propios y 
suficientes para cumplir con las obligaciones que se deriven de la relación con sus 
trabajadores. 
 

c) Bajo protesta de decir verdad, INTN manifiesta que cuenta con los elementos propios y 
suficientes para cumplir con las obligaciones que se deriven de la relación con sus 
trabajadores. 
 

d) Las Partes acuerdan expresamente que el presente Acuerdo no crea ningún tipo de 
asociación, sociedad o persona moral o jurídica distinta a las mismas Partes, por lo que cada 
una será responsable frente a terceros, así como frente a sus propios trabajadores, 
empleados, directivos y funcionarios. 

 
DECIMA SEXTA. -   Seguros   
 
UNIT e INTN podrán obtener una cobertura de seguros suficiente y razonable de conformidad con 
las costumbres y buenas prácticas de negocios de organizaciones similares en sus respectivos 
países de origen.   
 
DECIMA SEPTIMA. - Terminación   
 
a) Cualquiera de las Partes podrá, con o sin causa, dar por terminado el presente Acuerdo 

mediante un aviso por escrito a la otra Parte con por lo menos 90 (noventa) días hábiles de 
anticipación a la fecha en que se pretenda que surta efectos la terminación, asimismo, 
cualquier aviso de intención de terminación deberá especificar la fecha propuesta de 
terminación. 
 

b) No obstante, en el supuesto que la acreditación, autorización, o aprobación para emitir 
informes de certificación de cualquiera de las Partes sea restringida o retirada, el presente 
Acuerdo se dará por terminado mediante aviso con 10 (diez) días hábiles de anticipación. 
Posterior a la terminación del Acuerdo, las Partes darán aviso de dicha terminación a las 
autoridades correspondientes de cada país en un plazo no mayor a 10 (diez) días hábiles. 
 

c) A partir de la fecha de notificación o aviso de cualquiera de las Partes sobre la terminación 
del Acuerdo, autorización o aprobación para emitir informes de certificación, ninguna de las 
Partes podrá aceptar informes de pruebas o resultados de pruebas para efectos de evaluar 
la conformidad ya sea de servicios nuevos o servicios que hayan sido previamente 
ingresados, sin embargo, las Partes buscarán alternativas de solución conforme a lo 
estipulado en sus reglamentaciones o procedimientos para la atención de esos servicios. 

 
d) En caso de incumplimiento o inobservancia de las disposiciones del presente Acuerdo por 

una de las Partes, la Parte afectada lo notificará a la Parte en incumplimiento solicitando 
corrija la situación, y en caso de que el incumplimiento o inobservancia continúe durante los 
30 (treinta) días siguientes a la fecha de recibo de dicha notificación, la Parte afectada podrá 
dar por terminado el presente Acuerdo mediante aviso por escrito y recibir los daños y 
perjuicios que tal incumplimiento le hubiere causado. 
 

e) La terminación del presente Acuerdo sea de forma anticipada o no, no afectará cualquier 
responsabilidad de las Partes existentes en la fecha de dicha terminación. 
 

f) Este Acuerdo se dará por terminado en el caso de que una de las Partes deje de cumplir 
con lo estipulado en la cláusula SEGUNDA a). 
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DECIMA OCTAVA.-  Avisos   
 
Todo aviso entre las Partes deberá hacerse por escrito y enviarse preferentemente por medios 
electrónicos o por servicio internacional de mensajería, a la dirección electrónica o domicilio indicado 
por las Partes, o a cualquier otro domicilio que para el efecto señalen éstas mediante aviso por 
escrito a la otra Parte con cuando menos 10 (diez) días hábiles de anticipación. 
 
DECIMA NOVENA. -  Modificaciones   
 
Este Acuerdo constituye el completo entendimiento de las Partes en relación con su objeto y 
únicamente podrá modificarse mediante acuerdo por escrito firmado por las personas autorizadas 
por cada una de las Partes. 
 
VIGESIMA. -   Idioma   
 
El texto del presente Acuerdo está en español. 
  
VIGESIMA PRIMERA. - Resolución de disputas   
 
Las Partes acuerdan que harán todo el esfuerzo para resolver amistosamente cualquier disputa 
concerniente a la interpretación del presente Acuerdo o a las responsabilidades de las Partes bajo 
el mismo. En el supuesto que llegase a existir tal disputa entre las Partes, las mismas acuerdan 
trabajar conjunta y rápidamente para resolver dicha disputa. Sin embargo, en el supuesto que dicha 
disputa no pueda resolverse amistosamente, las Partes acuerdan que dicha disputa será resuelta 
mediante arbitraje de conformidad con los procedimientos que a continuación se describen. 
  
Si lo anterior falla en alcanzar una resolución satisfactoria mutua, las Partes convienen que será 
resuelta y decidida definitivamente mediante arbitraje. El arbitraje será resuelto por un árbitro, el 
cual será nombrado de común acuerdo entre las partes de este Acuerdo, de conformidad con el 
Reglamento del Centro de Mediación y Arbitraje perteneciente a la Cámara de Comercio de 
Paraguay o con las disposiciones establecidas en Uruguay, vigentes al momento del arbitraje. Dicho 
arbitraje será regido por el reglamento mencionado y acordado. El árbitro deberá resolver la 
controversia aplicando las estipulaciones del presente Acuerdo y en su defecto las disposiciones 
sustantivas aplicables en la Ciudad del lugar que se haya acordado aplicar por las partes de este 
Acuerdo. 
 
El idioma a utilizar en el arbitraje será el español. El lugar del arbitraje será en la ciudad de Asunción 
de Paraguay o Montevideo de Uruguay, a elección de las partes de este Acuerdo de común acuerdo, 
sin perjuicio de que se puedan pactar diligencias y llevar a cabo audiencias en cualquier parte del 
país.  
 
VIGÉSIMA SEGUNDA.- Plazo y fecha efectiva   
 

a) Este Acuerdo entrará en vigencia al momento de su firma por ambas partes. 
 

b) Este Acuerdo tendrá una vigencia mínima de tres (3) años y se renovará automáticamente 
cada 3 años a menos que se acuerde su terminación tal como se establece en la cláusula 
décimo séptima.  
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EN TESTIMONIO DE LO CUAL, LAS PARTES SUSCRIBEN EL PRESENTE ACUERDO POR CONDUCTO 
DE SUS REPRESENTANTES DEBIDAMENTE AUTORIZADOS, EL DÍA 13 DE FEBRERO DE 2023. 

 
 

   
  

 
 
 

  
 

 

 

 

 

  

INSTITUTO URUGUAYO DE NORMAS 
TÉCNICAS - UNIT 

 
 
Firma 
 
 
Nombre Fernando Gómez 
 
Puesto  Director 

INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA, 
NORMALIZACION Y METROLOGIA - INTN 
 
 
Firma 
 
 
Nombre Erika Etcheverry 
 
Puesto  Directora del Organismo 
Nacional de Certificación 

INSTITUTO URUGUAYO DE NORMAS 
TÉCNICAS - UNIT 

 
 
Firma 
 
 
Nombre Juan Carlos Lantero 
 
Puesto  Gerente de Certificación de 
Productos 

INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA, 
NORMALIZACION Y METROLOGIA - INTN 

 
 
Firma 
 
 
Nombre Patricia Echeverría 
 
Puesto  Directora General 
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ANEXO "A - 1" 

UNIT 
 

ORGANIZACIÓN DIRECCIÓN DATOS DE CONTACTO NOMBRE Y FIRMA 

UNIT 
 URUGUAY 

 

Plaza Independencia 812 piso 
2. Montevideo, Uruguay  

unit-iso@unit.org.uy 
(598) 29012048 

 
 

Ing. Fernando Gómez 
 

 
Per. Ing. Juan C. Lantero 

 
 
 

 
UNIT 

NOMBRE DE LA NORMA  NORMA/INCISO Y/O MÉTODO DE REFERENCIA 

Tubos y uniones de poli (cloruro de vinilo) orientado 
(PVC-O) para conducción de agua a presión – 
Especificaciones. 

UNIT- ISO 16422 :2014  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:unit-iso@unit.org.uy
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ANEXO “A - 2" 
INTN 

 

ORGANIZACIÓN DIRECCIÓN DATOS DE CONTACTO NOMBRE Y FIRMA 

 
INTN 

PARAGUAY 

 
Avda. Artigas Nº 3973 casi 

General Roa. Asunción, 
Paraguay 

 
pecheverria@intn.gov.py 

 
eecheverry@intn.gov.py 

(595-21) 2886000 
 

 
Lic. Patricia Echeverría 
 
Lic. Erika Etcheverry 

 
 

 
INTN 

NOMBRE DE LA NORMA NORMA/INCISO Y/O MÉTODO DE REFERENCIA 

 
Certificación de Tubos de policloruro de vinilo orientado 
(PVC-O) para conducción de agua a presión. PN 16 bar. DN 
110, 160, 200, 250,315, 355, y 400 mm. 
 
Basado en los siguientes documentos: 
 
ONC-RE-019. Reglamento específico para certificación por 
Marca ONC de Conformidad. TUBOS DE POLI (CLORURO 
DE VINILO) ORIENTADO (PVC-O). Ultima revisión 
 
ONC-RG-001. Reglamento General de Certificación de 
Productos. Ultima Revision 
 
 

Norma Paraguaya NP-ISO 16.422. Tubos y uniones de poli (cloruro de 
vinilo) orientado (PVC-O) para conducción de agua a presión. 
Requisitos. Setiembre/2014. Primera Edición 
 
 
 

 

mailto:pecheverria@intn.gov.py
mailto:eecheverry@intn.gov.py
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